
 

Circular nº 4/2011 

 

Barcelona, 28 de enero de 2011. 

 

Estimado socio/a y amigo/a: 

 

 

Como viene siendo habitual le informamos de algunas novedades para el 2011, que 

pudieran ser de su interés: 

 
 

I.- SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL 

Real Decreto 1795/2010, de 30 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo 
interprofesional para el 2011 

El salario mínimo interprofesional para el año 2011 queda fijado en : 21,38 

euros/día o 641,40 euros /mes, según el salario esté fijado por días o por meses.  

 

 

II.- INTERES LEGAL DEL DINERO E INTERES DE DEMORA 
 

El interés legal del dinero será del 4% y el interés de demora será del 5%. Son los 

mismos tipos que hemos tenido durante el 2010. 

 

 

III.- COTIZACIONES SOCIALES  
 
Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
2011 
 

1.- Bases de cotización  

Mensual 

Grupo  Mínimas  Máximas 

1   1.045,01  3.230,00 

2      867,02  3.230,00 

3      754,28  3.230,00 

4 al 7      748,51  3.230,00 

 

Diarias 

        24,95      107,67     

  



 

 

2.- Tipos de cotización: 

- Contingencias comunes: 28,30%, siendo el 23,60% a cargo de la empresa 

y el  4,70% a cargo del trabajador. 

-    Cotización adicional por horas extraordinarias: 

- Horas extraordinarias por fuerza mayor: el 14%, del que el 12% será a 

cargo de la empresa y el 2% a cargo del trabajador. 

- Horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo anterior: el 

28,30%, del que el 23,60% será a cargo de la empresa y el 4,70% a cargo 

del trabajador. 

 

3.- Cotización por desempleo, fondo de garantía salarial y formación profesional 

 

3.1.- Contratación indefinida 

Desempleo: 7,05% (5,50% empresa – 1,55% trabajador) 

FGS: 0,20% (0,20% empresa) 

FP: 0,70% (0,60% empresa – 0,10% trabajador) 

 

3.2.- Contratación de duración determinada a tiempo completo 

Desempleo: 8,30% (6,70% empresa – 1,60% trabajador) 

FGS: 0,20% (0,20% empresa) 

FP: 0,70% (0,60% empresa – 0,10% trabajador) 

 

3.3.- Contratación de duración determinada a tiempo parcial 

Desempleo: 9,30% (7,70% empresa – 1,60% trabajador) 

FGS: 0,20% (0,20% empresa) 

FP: 0,70% (0,60% empresa – 0,10% trabajador) 

 

 

4.- Cotización en el régimen especial de trabajadores por cuenta propia o 

autónomos: 

- Base máxima de cotización: 3.230,10 euros mensuales. 

- Base mínima de cotización: 850,20 euros mensuales. 

- Tipo de cotización: 29,80% 

- Tipo de cotización (sistema de protección por cese de actividad): 29,30% 

- Tipo de cotización cuando no haya cobertura por incapacidad temporal: 

26,50% 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Susana Murciano 

Directora 

 


